
de Qj^7MCU//u'LCf

'¿lección

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLITICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL

DE

BALEARES

MONTE EN ORDENACION PROVISIONAL, DENOMEADO "LA BASSA", n» C

DEL C ATALOGO DE U. P» BE LA PROVINCIA, SITO EN EL TERMINO MU

NICIPAL DE FORNALUTX Y DE LA PERTENENCIA DE PROPIOS DE DORNA

LUTX, ISLA DE MALLORCA, PROVINCIA DE BALEARES. — ----------------

EXPEDIENTE DE SERVIDUMBRE TE’TCRAL POR LOS VECINOS DEL TERMI

NO DE 5'ORNALUTX Y SOLIER: ANTONIO ARBONA COLON, CRISTOBAL CAS
T.C3R BUSQUEIS, GABRIEL ARBONA BERNAT, CATALINA VEENS BISBAL

FLORENTINA GINESTRA BALDELO Y MARIA ARBONA VICENS.

PRINCIPIO DEL EXILIENTE s 7 DE DIO ENERE DE 1.SJ61.

¿MIIW ¿i "ES cLüT "

J96!



limo* Sr.s

Be acuerdo con lo solicitado por V.I. en
escrito de fecha 21 de los corrientes? adjunto -
tengo el honor de remitir a V,I. certificación -
acreditativa de los extremos interesados en su -
citado escrito.

Bios guarde a V.I* muchos años.
Palma de Mallorca, 31 de agosto de 1.967.

EL INGENIERO JEFE,

limo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de 1§ Ins
tancia ne. 3

PAMA BE tí ALLORO A.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.« - Telóf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N, REF.

ASUNTO:
DON JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEBE DE PRIMERA CLASE

DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES; ¿TEPE DEL DISTRITO PORES
TAL DE BALE AREIS 9

C E R T I P I C Os Que con fecha 15 do junio de 1.961 fue presentado
al Ayuntamiento de Pornalutx y dirigida al Sr. Ingeniero Jefe -
del Distrito forestal de Baleares, instancia suscrita por D. —
Antonio Arbona Colora, Cristóbal Castañar Busquéis, Gabriel Arbo
na Bemat, Catalina Vicens Bisbal, florentina Ginestra Barceló”*
y Maria Arbona Vicens, domiciliados en las villas de Pornalutx
y Soller y exponiendo que todos son propietarios de parcelas si
tas en el pago conocido gor ”Es Clot" lindantes con el monte --
“La Bassa” n9. 6 del Catalogo de los Utilidad Pública y de los
Propios del. Ayuntamiento de Pornalutx y en suplica de que pre
vios los trámites reglamentarios se les autorice para poder ocu
par terrenos comunales del expresado monte al objeto de enlazar
dichas parcelas de su propiedad con la carretera comarcal núme
ro 710 de Andraitx a Pollensa, recientemente construida.

Que remitida toda la documentación, asi como el precep
tivo informe de la Comisión Municipal de Pornalutx, a la Jefatu
ra de este Servicio, fue elevada por el mismo a la Superioridad
para su resolución.

Que la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Plu——
vial autorizó con fecha 10 de enero de 1.963, mancomún adámente
a D. Antonio Arbona Colom, D9. florentina Ginestra Barceló, D.
Cristóbal Castañer Busquets, D9. Catalina Vicens Bisbal, D-. -
Maria Arbona Vicens, y D. Gabriel Arbona Bemat* para ocupar —
1.200 metros cuadrados con destino a construcción de un camino
en el monte n9. 6 del Catálogo délos de U.P* de esta Provincia,
denominado “La Bassa“ y de los Propios del Ayuntamiento de Por
nalutx, al objeto de enlazar sus fincas sitas en la partida “ES
Clot”, con la carretera comarcal n9* 710zde Andraitx a Pollensa
siendo de 30 años el plazo de la concesión y canon mancomunado
de 1.558'00 pesetas anuales, revisable cada 5 años.

Que en el Acta de Entrega realizada el día 21 de mayo —
de 1.963 figura una ocupación lineal de 418 metros y anchura de
4'20 metros. La diferencia de superficie con la autorizada, re
sulta de la coincidencia del camino, con el vecinal de Lluch a
Soller,

En su consecuencia, el brazo de camino que enlaza la ca
rretera comarcal n9. 710 de Andraitx a Pollensa con el límite -
del monte de U.P. denominado “La Bassa" n9. 6 del Catálogo y de
los Propios del Ayuntamiento de Pornalutx, tiene una longitud -
de 418 metros.

La prolongación de este camino fuera del límite del mon
te, por fincas de propiedad particular, no afecta a este Distri
to Porestal ni es de su competencia.

Y para que conste y a petición del limo. Sr. Magistrado-Juez
del Juzgado de 19 instancia n9. 3 de esta Ciudad, en escrito del 21 —
de los corrientes y para que. surta efectos) en el juicio de mayor cuan
tia n9. 43 de 1.967, exp^<o%¿J^re sente q^,firmo en Palma de Mallor
ca a treinta y uno de agesto dMmü.1 novec/ientos sesenta^y siete.



JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
N.° 3

PALMA DE MALLORCA

En méritos de lo acordado en los autos juicio, . 
H-• 43 deI967 promovidos por el Procurador

Don Antonio Ferragut Cabanellas  en nombre de
Don- Florentina Ginestra Barceló contra 1)021
Cristóbal Castañer Busquets y otros, representado por el
Procurador Don Luis TerrasaNoguera
cuyo procedimiento se halla recibido a prueba por término
de treinta dias, el cual empezó a correr y contarse
el....día de hoy  y como diligencia
solicitada por la parte DEMANDABA f qUe sido
admitida y citada la contraria para su práctica, tengo el
honor de dirigir a V. el presente al objeto de. que
disponga que, dentro del término ae prueba mencionado se
expida.

Con referencia al aprovechamiento de la servidum

bre de paso por el Monte Comuncal de Pornalutx, a favor

del predio "Es Clot", en el Monte U.P. n^ 6, denominado

La Bassa, certificación expresiva de que dicha servidum

bre o brazo de camino, que parte desde la nueva carrete.

ra que vá desde Sóller al Puig Mayol, tiene la longitud

aproximada que se expresará, y dicho brazo de camino es.

tá'comprendido entre la citada carretera princ i pal y el

límite de la propiedad particular de D. Cristóbal Casta

ñer Busquets=.y de que, la prolongación, después reali

zada de dicho camino, que discurre, nó por el Monte Co

munal, sinó por dentro de la finca particular de dicho=

Sr. Castañer, es absolutamente privada, es decir que no

está comprendida en la mencionada servidumbre concedida

.por la Dirección General de Montes.

Dios guarde a V.S. muchos años.



limo. Sr.:

De acuerdo con lo solicitado por V.I. en
escrito de fecha 21 de los corrientes, adjunto -
tengo el honor de remitir a V.I. certificación -
acreditativa de los extremos interesados en su -
citado escrito.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 24 de agosto de 1.967*

limo. Sr* Magistrado-Juez del Juzgado de
tancia n2. 3

1§ Ins-

PAIMA DE LIA LLORO A



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2 “ - Teléf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

DON JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE PRIMERA CLASE
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES5 JEFE DEL DISTRITO FORES
TAL DE BALE ATES,

CERTIFICO? Que con fecha 15 de junio de 1.961 fue presenta
da al Ayuntamiento de Fornalutx y dirigida al Sr. Ingeniero
Jefe del Distrito Fordstal de Baleares, instancia suscrita —
por D. Antonio Arbona Colon, Cristóbal Castaner Busque ts, —
Gabriel Arbona Bemat, Catalina Vicens Bisbal, Florentina —
Gire st&a Barceló y Baria Arbona Vicens, domiciliados en las
villas do Fornalutx y Soller y exponiendo que todos son pro
pietarios de parcelas sitas en el pago conocido por "Es Clot"
lindantes con el monte ”La Bassa” n2. 6 de Utilidad Pública
y de los Propios del Ayuntamiento de Fornalutx y en suplica
do que previos los tramites reglamentarios se les autorice -
para poder ocupar terrenos comunales del expresado monte al
ob£ to de enlazar dichas parcelas de su propie dad con la ca
rretera Comarcal nQ. 710 de Andraitx a Polüensa, recientemen
te construida.

Que remitida toda la documentación asi como el pre
ceptivo informe de la Comisión Municipal de Fcrnalutx, a la
Jefatura de este Servicio, fue elevada por el mismo a la Su
perioridad para su resolución.

Que la ^Dirección General de Montes, Caza y Pesca —
Fluvial autorizó con fecha 10 de enero de 1.963, mancomunada
mente a D. Antonio Arbona Colom, DQ. Florentina Gine stra Bar
celó, D. Cristóbal Castañer Busquets, Ds. Catalina Vicens —
Bisbal, D§c Maráa Arbona Vicens, y D. Gabriel Arbona Bemat,
para ocupar 1.200 metros cuadrados con destino a construc
ción de un camino en el monte n£. 6 del Catálogo de los de —
U.P. de esta Provincia, denominado "La Bassa" y de los Pro
pios ddl Ayuntamiento de Fornalutx al objeto de enlazar sus
fincas si-tas en la partida "Es Clot", con la carretera Gomar
cal ns. 710 de Andraitx a Pollensa, siendo de 30 años el pía
zo de la concesión y canon mancomunado de 1.558’00 pesetas -
anuales, revi sable cada 5 años.

Lo que hago constar a petición del limo. Sr. Magistrado-Juez
Juzgado de 12 Instancia n2. 3 de esta Ciudad, en escrito del 21del ___ ___ _________________ .___7____________

de los corrientes y para que surta efectos en el’juicio de mayor »'
cuantía numero 43 de 1967» Birmo en Palma de Mallorca, a veinte y ——
cuatro de agosto de mil novecientos sesenta y siete.



JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
N.° 3

PALMA DE MALLORCA

En méritos de lo acordado en los autos juicio Mayor cuan
...tía nuiQo 43 de 1967 promovidos por el Procurador

Don... Antoni o Ferragut Cabanelias  e n nombre de
Don- Florentina Ginestra Barceló contra otros
...Y Cristóbal Castañer Busquéis , representado por el
Procurador Don Luis TerrasaNoguera
cuyo procedimiento se halla recibido a prueba por término
de . treinta  dias, el cual empezó a correr y contarse
el día de hoy  y como diligencia
solicitada por la parte ACTORA........... , qUe sid0
admitida y citada la contraria para su práctica, tengo el
hono r de d i r i gi r a V . el presente al objeto de
disponga que, dentro del término de prueba mencionado se
expida.

Certificación acreditativa de que en la fecha que =

resulte de 1.962, años anteriores o posteriores, a nom

bre del vecino de Fornalutx D.Antonio Arbona Colom y = 

otros, entre los cuales figura D^ Florentina Ginestra =

Barceló, solicitaron y obtuvieron del Ministerio de = =

Obras Públicas o Jerarquí superior del Servicio, autori

zación o licencia para establecer, acondicionar y unas=

un camiño o paso a través del monte comunal de Fornalutx,

para enlaz^rs sus fincas sitas en el parage El Clot,con

la nueva carretera de Sóller a Lluch por el Puig Mayor.

Dios guarde a V. muchos años.

Palma, a 21 de Agosto de 1.967

Sr. Delegado del Servicio forestal de Baleares.- PALMA



--w MINISTERIO DE AGRICULTURA
dirección general de montes, caza y pesca f¡u7^——---- ------ --------
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORE^At*^ ^Strnn frir^a¡ j

DISTRITO FORESTAL DE BALÉARES'.2!_j
Matías Montero, 31 - 2.o - 2.a . Toléf. 17 4 4 Ó-¿4- I

PALMA DE MALLORCA | [¡'I'/? //? 1
CUERPO DE GUARDERÍA FORESTAL ' ~ |

Comarca CuartelNúmero



Servidumbre de paso a favor del predio "Es -
01ot”o

En relación con su escrito na. 6 de fecha
16 del mes actual, dándome cuenta de que está ro
to el condado que cerraba la puerta de la barrera
del camino que pasando por el monte de U.P. na9 6
'•La Bassa" de acceso al predio "Es Clot" y cuya.. -
servidumbre esta debidamente legalizada por la Su
perioridad y cuyo concesionario es b. Antonio Ar-
bona Colom y otros, residente aquel en Fomalutx
y domiciliado en la calle Medicó Mayol, na• 4, ma
nifiestole que deberá ponerse inmediatamente en -
contacto con dicho señor para gestionar con el mis
mo y a su costa, la adquisición de un nueve canda""
do con tres llaves, una de las cuales deberá remi
tir a esta Jefaturt*a9 una segunda para Vd. y la -
restante para el Concesionario.

Sel cumplimiento de lo que antecede, debe
rá participarlo por escrito a esta Jefatura.

Dios guarde a Vdo muchos años.
Palma de Mallorca, 19 de $unio de 1.967*

Sr. Guarda Forestal del Estado del Cuartel núme
ro 1.1.1. , residente en

FO RNALUTX



Comarca

' - 7

ontero.

PALMA DE MALLORCA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FO

DERIA FORESTAL



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA

Distrito forestal

Ib

Sai-ar&s

pTETW-
Entrada N?

i FLUV •
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FOREST tt—------- ——

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA
) DE GUARDERÍA FORESTAL

Comarca .^. . Zona ^ .... Cuartel Número

¡-FÉR-W
ia R? .( * c:junto ton^o

c V.S.II^vp
el honor c’n ro
er Ir sorvióu.ib
n2.22 a f°vor

cc A ntonio A rbonn Joloii, o s
Jfcot, del /lontc n* , 6.que
T mtT'p;‘-..° c p on foohp 1 ..-2-6. .

■ ■ios ■m-’TÓe p V.S.¿luchos pños
V do dr 1.067.

zárro Jefp del I'istri-to.
Pp Ti J0 •



f 2 4 W-196íJ
1

Habiéndose efectuado el cerramiento del
monte número 6 del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de esta provincia, denominado "La Basca” y“
de los propios del Ayuntamiento de Fomalutx, y -
siendo Vd* concesionario de la Servidumbre de Pa
so a favor del predio "Es Clot”, deberá colocar,
en el plazo de o días a partir de la fecha de es
te escrito, un candado en la barrera que da paso
a través del monte antes dicho al también ya cita
do predio, debiendo estar dicha barrera siempre **
cerrada; caso de no cumplimentar lo anterior, in
currirá en las responsabilidades correspondientes

Asimisno deberá entregar dos llaves del -
candado al Sobreguarda Forestal del Estado resi
dente en Buhóla, 13© Miguel Goll Llabrás©

Dios guarde a Vd« muchos años©
Palma de Mallorca, 24- de enero de 1.967.

, EL ING^IEK) JEFE,

FdOoS Juan de Arana©

Sr. D© Antonio Arbona Colom
o/© Medico Mayol, 1 y 4 FOIMALUTK.



i Salida N,u... j/-. ¡

Se le adjunta por duplicado "Acta de
entrega do terrenos para construcción camino
on monte n2 6 a favor de Antonio Arbona Colom
y otros” con el fin de que ese .Ayuntamiento -
archive un ejemplar en el expediente de su -
raaón y entregue el otro al vecino de esa lo
calidad E. Antonio Arbona Colom 9 representan
te do los interesados que se consignan en la
expresada. Acta o

Dios guarde a Vd. muchos arlos.
Palma de Mallorca, 6 de junio de 1363.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
FQRNALUTX.



'DISTRITO FORESTAL DE B

SU FSCRITOSU REF.

ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FOREJSTAt-—

Salida N,ü...

Matías Montero, 31-2.°-2.a - Tetóf. 174

PALMA DE MALLORCA

residí

Por el presente oficio se le remite a Vd., por
cuadriplicado, Acto de entrega de terrenos para -
construcción comino en monte rutinero 6 o f^vor de
Antonio Arbona Colom y otros, con el fin de que -
recoja la firmo de los interesados y devuelvo -
otra ves las cuatro a este Qervicio.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 29 de mayo de 1.963

EL INGENIERO BE ¿SECCION,

Sr. Sobreguarda Forestal del Estado en BUÍÍOLA.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 174-40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. N. REF.SU ESCRITO

ASUNTO) de terrenos p r- c oír tracción camino en monte
' n¿ oni o rbona Col ora y otros •

Le* a de entrega
n 6 favor de

-erson'-.do* en el ? de 1 fecha, veintiuno de -layo de rail nove-
ciento?, seoent y tres lo ue uscriben este ict , se procede hacer en
trega a .ntoni ) .rbon a Colora y otras de un.- superficie de ocupación -
lineal oon de atino i construcción canino de una longitud de cuatrocientos
dieciocho retrae y nchur ■ de cu tro rastros veinte centinetros en el rodal

Comell i Clot del monte la Bassa, ue enlaza 1 c tretera nacional n -
710 dependiente de ebraa lilblic v con 1 j fine >. de los olicitntea# La -
diferenci en auperf icie con 1 autorizad? A or- 1. Jecci ón V de 1- Direc
ción Ck ncr .1 de montes, J .za y ¿ese fluvial en 18-1-63 de trescientos -
ral. resulta de la coincidencia del camino con eL vecinal de Lluoh a Joller

La entrega se hice de acuerdo con el texto de la comunicación -
citada anteriormente, y en el ?uc sg especiioa las obligaciones del con
cesionario y ue principal, oon las siguientes: (oomuniopción de la cuaT
fué notificado el interesado)

1 Los beneficiarios se comote ten a tener cerrad?, la artera
a construir en la entrada de sus Amas y la de salid?, a la carretera n-.
710 cu ndo ean requeridos p r ello, y i. su cargo.

P/ Los base fíe 5 ríos eran re?; oft°-ables de cuantos dallos y per.
juicios puedan :-obr evenir T monta , personas, -nr-Tes o cosas ? causa di
recta o indirecta 3.e los obra~, corre pondi ndo la re^liz -*ción de la-” mis-
nas 1 ersoml del Tíi tríto Prrastal.

3 •- 71. ; lazo de concesión es de treinta nHoSe

4 :ól canon a abonar es no anonado en cuantía de rail uirtí. an
tas cincuenta y ocho pts.

o 31 incurr•_ limieuto d cual • oler"> de los c ^ndici one^ mtori of
res, llevar? cor igo 1? c?duci dad de la concesión, sin ue ot ello tengan
derecho alguno indemniz ción lo beneficiarios y quedando ? beneficio -
del enante las obra ef ctu tda-a.

Lo ..ve se
gui cnt e s ti. e fi rm an
oít'1 en 1? villa de
sent-. y tres.

1 Inge Mero,

hace con tar en la presente acta a lo¿ ef otos consi-
todo lo aaiatentes a la operación oon o iracter ofi-
Pcrnalutx a veintiuno de Hayo de rail novecient os se—

;n representación de los soli-
cit ■ ntsa:

¿"•Antonio A-rbona Colora - floren
tina Glne ira Bar ce lo -Cristo-
b?.l Castañer Bu - ucts - Cutali
na Vi cena Bisbal -Loria rbona
Vi o cns -Gabr iel ;rb ona Berm t •

•3. 3obr<i{^.?rda
-'^cargado

Pdo. . ntonio rbona Colora



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-52.0-2.» - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO. >’c entrega
ti n ¿le

x terrenos „ r c truoción canino en norte
ti*ordo rT>lolon y otros.

■íTsoi: .o'-' en al 'i'' .le 1 ^ocha, vair/i-mo de *;syo de r-il nove-
clc sooent y ha lo tic uacrixn cata ct.-, oe p’ocedc h-.cer en
tras . ■« ntorl . ‘.rbona Jolas y otras ¿te una «uccrfialG de ocu¿>ición -
Uní. .1 con .ncitino ■ aonstrueci ¡5n o xteno de una lasitud do cu ¡tr-olentoa
dieciocho nutras y r.chur , u>_. ax tro natroo veinte cujftinstroo en el rodal

Jonell ¡ Clot del ntmte la Bnog?., ,ue cnl tz- 1 : c-neto nocional n -
710 d . n ;U'. • .úbliea con La :''L..c de los oliclt-atea. La -
difcrctci .. i;ii au¿erf ic-iti con 1 tetes! z ¡d. l.. Jv-caiín 1 de 1. a.rec-
oián de batea, J y .eso- Fluvial «u 1C-I*63 -le trescientos -
ni. r< -.nitc i-< caüioithroí -. .■.! omino con ti vecinl de iluoh a Joller

La entrega as 'n-cc de ^cuerdo con el texto de l-i cocaxnloaoldn *
citada -nter! órnente, y en el ;ue nc escecia o i las ofclig-icd okbs del con
cesión-rio y ue ¿rl ucipal, con l-.a nif^ientas; (ootniida >oi5n Je la cusí"
fací natiíie dio el interesado)

1 Lo- bcr.cfS.ci irios aa conjríxx ten tciwr cerrada l i _ artera
a construir en 1» ontr da áe nu' 13.nesa y la de s lida a 1- carrot r-a n‘.
710 cite rdrj van ra iieridoe r ello, y «. su ear^o,

d Loa be'c^ící ríos er-n oír-bles omntos didos y ¿cr.
|tdcá í>' ¿te. f/hdüviteí r -’l nortv, 3-araonas, -rt.’ les o cosa” . causa di
recta o •• 1 ;:ct-1 A'.; V'5 obra', curre •; onáiendo la r«"lisacida de la" sig-
r.T;n .1 . f.yeonal 1 trito 'Vrestal.

3 di luso Je cosco-'i eu H: treinta -íios.

4 ,’2 canon afeomr es : nexiunado sn cuantía de rá.1 uiníon-
t’is cinoueata y ocho ¿/s.

o M incucr límiento d cual niara ds I13 c ndici anee nitor! a»
res, llev ra carleo 1 c dud d ’.ó de la o once alón, sin ue or ello tosían
derecho al^-.r.o ináorsnl;; ícíón lo berjeflcfarios y ued rtáo bane¡'’iaio-
del rrixite 1. -.3 obr ; <.otv,•al'-, .

Lo aw se
guitn-teo „ue í’ircí.te
oix.l en la villa ¿te

h: ce con-tar en la _re®arite -.et- a lo- cí* otos c anal-
todo lo >jí .^cjiíbs a la oyci’ail jte aon a ar-.cter ofi-
TYríKilutx a veinti uno de .2:yo de cti.1 uavuoi 1 tí 00 se—

rawl uoll

•1 dobr arte-trdu
ncí-r/i-do

sont . y txca.
n represent -ad-fe de loa solí

cit intaoi
\ntonlo rbona Col.m - TrLíur en
tina 'Une tra >-reola -Cristo-
b-ti J'iatador 3uo yjetg - Jutali
irj Viccns 3isbal -/aria rhoxT
•Jloera~€-';*fiar iel ’.rbtan 'Jern t.

Vd;>. - atonlo rbon-i Cnlx!



O’Stnio foresta!

Salida N.° J¿¿...

Por el presente olcio se le remite n Vd*, por
cu"driplic'do, Acta de entrega de terrenos par-/-
construcción camino en monte número 6 favor de
Antonio Arbona Colon y otros, con el fin de cue -
recoja lo firma de !□' interesados y devuclv" -
otro vez les cuatro i este Servicio.

Dios guarde a Vd. muchos años .
Palma de Mallorca, 29 de mayo de 1.963,

EL IMC-LNIEKO DE SECCIOK,

Fdo.: J. Arguelles.

Sr. Sobreguarda Por estol del Estado en BUitOLA,



£or el ¿regente le comunico que el próximo
dia 21 martes, se procederá a efectuar la ope
ración de entrega, de terrenos ocupación camino
de Fornalutx.

Lo quele comunico a fin de que designe re
presentación en la operación que arme las actas
r e glam ent ar i as •

La operación dará comienzo a la una de la
tarde sobre el terreno.

Biqs guarde a Vd. muchos años.
e Vitorea, 18 de mayo de 1.963

11'i GE Kt j; EO JE i-' I- .

nance Arana.

Sr. B. Antonio Colom Arbona.
c/. Medico Mayol, n° 4.
FOHNALUTX.



Salida N.” ¿j j

Construcción camino monte n^ 6 por Antonio Ar-
bona Colom y otros.

Con esta fecha digo a B. Antonio Arbona Colom
lo que si ue:

”Por el presente oficio le comunico _ue esta
Jefatura ha acordado autorizarle a Vd. la conti
nuación de los trabajos de construcción del ca
mino forestal dentro del monte público ”La Bas-
sa” sin perjuicio de las resposabilidades aue -
ha incurrido Vd., por incumplimiento de la con
dición 1^ de la no- ificación de la autorización
desdicha construcción aprobada por la Subdirec
ción de Montes y Política Forestal en 10-11-63 •’

Lo que traslado a Vd.
y efectos.

parae sá conocimiento

Sr. Sobgda. Forestal del Estado en BUHOLA.-



__9_Ki_ASñX
Salida !¿°

Construcción camino, monte n2 6 por Antonio
Arbona Coñom y otros.

Por el -presente oficio le comunico que es
ta Jerat ra ha acordado autorizarle a Vd. ,1a -
continuación de los trabajos de construcción del
camino dentro del monte pfiblico ”I»a Bassa11 sin
perjuicio de las responsabilidades que ha incu—
rrido Vd., por incumplimiento de la condición
de la notificación de la autorización de dicha
construcción aprobada por la Subdirección de Mon
tes y Política Forestal en 1O-II-63*

Dios guarde a Vd. muchos años

Sr. D. Antonio Arbona Colom.- 0/ n~ 4

PORNALUTX.—



I

Eira c 3 r,:

~ 8 M.^63
Entrada ií" ...2o% •

ctcs de Ci U' ■

c.

w.á/T

¥/ Antonio Arbona Colora

De conformidad
corito n' 263C

lo por

ÜLU¿1 CU ■'m

W. .del
// 4

~^rt

o r el e?-?do o.n su
?e br o r o ü 1t i rao,

/■¿/u.ucu ucx- cuu-ue^a ue los terrenos que ha do
W//r^^^ocu^ar G'L cam^no a construir por dentro el raon

^¿¿¿ te La Bar-ca re^úr- concesión a nuestro favor
-Por c'r^-n T'risi.r:terial de 5 de Enero ppdo.píj.á-

■Ü'cerie •'- Poner en r:u conocimiento que ha queda-
Wd señalada la zona que se nos ha concedido y

es necesario ocupar para la construcción
camino ya mencionado.
Dios .rauarde a V.I. muchos anos

Fornalutx a 7 Mayo de 1963

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Ecr?’t\l de -.loare •’.
PALMA.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
RjJ® DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES. CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECGÍÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.°'-2.a - Telóf. 17440

PALMA DE MALLORCA
CUERPO DE GUARDERÍA FORESTAL

Comarca 1... Zona „X  Cuartal 1  Número 

Fn cumnlimierto a su ordén /
verbal recibida de V.S.en fecha /
de hoy, tengo el honor de noner ei
el superior conocimiento de V.S.
que con esta fecha ha sido órese!
tara en la Alcaldía de Fornalutx
denuncia por construcción de un
camino en el lugar denominado Fs
Jlot,del Monte n2.6;Lft BASSA,con
tra I.Antonio Arbona Coloca, con d<
raicilio en C/.M.Mayol n^.A.Forna
lutx,y corta de 1 pino y un acebi
che de 15 a 2o ce lia.

Al dorso relación de lo con*
truido medido a pasos.
lios guarde a V.S.muchos años.
Buñola 6 de Mayo ce 1.963*

F1 So bre ruar da, /

/ /
/

Ti m.s S.r- .In^en i ero de Sección del distrito. iSiSSx



Monte ng.6.-Lp Bpssa.-Forhalutx.

..as medidas son toma, das a nasos,-Fmppzedos 16/1 pasos.
^rreglo del camino existente o viejo pasos .-¡Nuevo
vup enlaza con carretera del Estaco -q5 pasos.



Salida N.°

xr-% D¡sU?9

SV/?M-2-962 o~ Rege salida 12-ENE.19ó3>
Remisión documentos con fecha de recepción y
firma de los interesados, relativo a servidum
bre de paso en monte de U«P© N2© 6 ífLa BassaH*

En cumplimiento a lo indicado en su -
escrito arribar ©señado, adjunto tungo el gus
to de devolverle los duplicados do la notifi
cación dirigida al Ayuntamiento de fornalutx
y a D© Antonio Arbona Cclcm y cinco más, que
hacen referencia a la servidumbre depaso en &
monte de U.P© Na. 6S denominado “La Baesaty y
-perteneciente al Ayuntamiento do ^ornalutxj -
el documento relativo al Sel Sr. Arbona Colom
y cinco más ha tenido entrada en este Servicio
en el día de hoy y fué remitido para su cum
plimiento con fecha 17 de enero próximo pasa
do©

Dios guarde a V.S. muchos años©
Palma de Mallorca, 11 de Febrero de 1963©

EL INGENIERO JEFE,

Sr© Jefe de la Sección 19 de la
Subdirección de Montes y Política Forestal©

MADRID.-



AYUNTAMIENTO
DE

FORNALUTX

Nú ni.

SALIDA
...
Fecha..

Tengo el honor
V.S.dcbida’nente firmado
sados adjunto duplicado
ción al efecto remitida
torizacicn a D. Antonio
otros ¡srs. construir un
nionte La Bassa,

de devolver a
por los intere
do la notifica
concediendo au
Xr b o na C o 1 o y

calino en el

líos guarde a-7.3, ynuchcs años

Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleare
PAL’,TA



En el ángulo superior derecho hay un escudo.-
AYUNTAMIENTO BE FORNALUTX.- Hay un registro de
SALIDA N2 23.- Pecha.- 23-1-63..- Hay un sello de
entrada n° 964.- 25 ENE-1963.- DISTRITO FORESTAL
DE BALEARES.- En cumplimiento de lo por V. I. inte
resado en sus escritos n2 1551 y 1694 de fechas
17 y 21 del corriente mes de Enero adjunto al cual
se remiten autorizaciones de servidumbres de paso
en el monte La Bassa de los propios de este Ayun
tamiento a favor de D. Amtonio Arbona Oolom y otro
y de D^ liarla Fiza Vd de ^Canals adjunto le devuelva
firmados por esta Alcaldía los duplicados de noti
ficación correspondientes a la misma como propie
taria del monte.- ^ios guarde a V. S, muchos años
Fornalutx 23 Enero 1963.- El alcalde.- Firmado.-
L. Rullon.- Rubricado.- Hay un sello en el que
se lee: AYUNTAMIENTO DE FORMALUTX.- BALEARES.- Al
pie.- Sr. Ingeniero ¿efe del Distrito Forestal dd
Baleares.- PALMA.



Remisión autorización construcción camino en
el monte ntím. 6 "La Bassa".

Adjunto tengo el gusto de remitir a Vd.
por duplicado9 sendas autorizaciones dirigidas
a Vd. y a B. Antonio Arbona Colon y 5 más, pa

ra. la construcción del camino en el monte de U.
Po núm. 6, denominado "La Bassa" de los propios
de ese Ayuntamiento, con el ruego de que me de
vuelva las copias una vez firmadas y fechadas,-
debiendo recoger las firmas de los seis concesio.
narios de la ocupación porél/éamino solicitado.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 17 de Enero de 1.963»

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento d e

EORNALUTX.-



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

n.bw.SV/HÍ-2-962SU ESCRITO

mesial

wtí •. r‘.

Iiíxaiainado el expediente incoado por Don /Anto
nio Arbona Colon y otros, solicitando autorización
para construir un camino en el Liento número 6 del—
Catálogo de Utilidad pública de la provincia de -
Baleares, denominado "La Bassa* y perteneciente a-
Fornalux.

El.Iltmo. Sr. Director de Montes, Ceza y Pes
ca Eluvial, con fecha 5 de ¿aero del actual, por
delegación del Excm- Sr. Ministro de este Departa
mento, ha dispuesto lo siguiente:

SECCION 1.a

SU REF.

ASUNTO________

ECCION DE MONTES, Y POLITICA FORESTAL
PASEO INFANTA ISABEL^  - MADRID

i 16 ENE“^Sri
m i

(Núm U. N. E. 1.011 A 4)

BlJsULlVilJJO Que Don Antonio Arbona Colon,Fio -
rentina Cinestra Barceló,Don Cristóbal Castañar -
Busquéis, Doña Catalina Vienes Bisbal,Doña Liarla -
Arbona Vicens y Don Gabriel Arbona Bernat,dirigie -
ron instancia al Sr. Ingeniero Jefe del Distrito -
Forestal de Baleares, exponiendo su proposito de -
construir un camino, que uniera sus fincas con la-
carretera número 710, a través del monte número 6-
del Catálogo de U.F., acompañando planos del mis —
mOo

RdbULTAirDC que el Ayuntamiento de Fomalux, —-
acordó en sesión dar su conformidad a la servidum
bre temporal que supondrá dicha construcción.

RáííULTAHDO que el ingeniero de Sección redacta
una memoria, Informe y Pliego de condiciones espe
ciales a dicha ocupación, a las que da el Visto •—
Bueno el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal;
condiciones a las que prestan su conformidad las —
partes interesadas.

VISTOS la Ley de Montes de 8 de Junio de 1.957,
y disposiciones concordantes.

CüKjIDBBAtIDO que los artículos 20 y 21 de la -
Ley de Montes de o de Junio de 1.957» permite es —
tablecer servidumbres o autorizar ocupaciones de —
carácter temporal en los montes catalogados, jus -
tifloándose la compatibilidad de ellas con el fin-
y la utilidad a que estuviere afecto el monte, con
informe favorable do las Entidades Locales.

CCITSIDlánAKDO que el artículo 22 de la Ley de —
Montes de 8 de Junio de 1.957» dispone de las in —
demnizaciones que han de abonar los beneficiarios^

CONSIDERANDO que en la tramitación de este exce
diente se han observado y tenido en cuenta las aisi
posiciones existentes en la materia.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION DE MONTES, Y POLITICA FORESTAL
PASEO INFANTA ISABEL, 1 TELEF.- ........... -MADRID

SECCION 

SU REF.

ASUNTO

SU ESCRITO N. REF.

Esta dirección General, por delegación del Exom.fi ^Sr. Mi
nistro, y de conformidad con la Sección de Propiedad forestal
Asesoría Jurídica y Consejo Superior do Montes, ha resuelto:

Concedei* autorización mancomunada a Boñ Antonio Arbona
Colon, y demás solicitantes para construir un camino en el-
monte numero 6 del Catálogo de Utilidad Pública de la provin
cia de Baleares, denominado "La Bassa", y perteneciente a --
Fornalux, con las siguientes condiciones:

1^,9 Se autoriza mancomunadamente a Don Antonio Arbona
Colon, -doña Florentina G-inestra Barceló, Don Cristóbal Cas-
tañer Busquets^Boña Catalina Viens Bisbal, Berna María Arbo^
na Vicens y Don Gabriel Arbona Bernat, para ocupar 1.200 ni
con destino a construcción de un camiino en el monte número
6 del Catálogo de Utilidad Pública con arreglo a los datos
y planos que figuran en el expediente, siendo necesaria pa
ra la ejecución y puerta en servicio de dicho camino, la -
aprobación del proyecto y obras por la Jefatura del Bistri
to Forestal de Baleares.

Los gastos que ocasionen las gestiones mecesarias pa
ra dar esa aprobación, serán por cuenta de los beneficia—
rios.

2^.- El lazo de estaconcesión es de 30 años y se abo
nará un canon mancomundad de 1.558,00 Ptas, anuales, que -
se ingresará íntegro en la Habilitación del Bistrito Fores
tal de Baleares, con destino a la cuenta de Mejoras d^&icho
monte, y que se cotizará en la forma siguiente:

Bon Antóñio Arbona Colon . 607,BU Ptas.
ja FlorentinaQ-inestra Barcelo ..•. o 604,00 "
B. Cristóbal Castañas Busquets o... 225,00 "
B& Catalina Vicens Bisbal o • • 97,00 ”
B^ María Arbona Vicens .......................... 22,00 "
B. Gabriel Arbona Bernat  3,00 "

Este cañón sera revisadle cada cinco anos.

3-.- Los beneficiarios se comprometen a tener cerrada
la portera a construir en la entrega de sus fincas y la de
salida a la carretera número 710 cuando sean requeridos pa
ra ello y a su cargo.

4-»- Los beneficiarios serán responsables de cuantos
daños y perjuicios puedan sobrevenir al Monte, personas,-
animales o cosas a causa directa o indirecta de las men—
clonadas obras, correspondiendo la valoración de los mis
mos a personal de ese Bistrito Forestal.

(Núm. U. N. E. 1.011 A 4)

Exom.fi


MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION DE MONTES,
PASEO INFANTA ISABEL, 1 TELEF.-

Y POLITICA FORESTAL
................. ................. _ -MADRID

SECCION

SU REF. SU ESCRITO

ASUNTO

N. REF.

59.- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones
anteriores, llevara consigo la caducidad de la concesión, sin
que por ello tenga derecho a ind.emnización alguna los benefi
ciarios y quedando a beneficio del monte las obras efectúa—
das.

El camino construido puede ser utilizado en cual—
quier momento para servir a las necesidades del monte*

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento, remitiéndole
por duplicado, dicha notificación, a fin de que se sirva de—
volver un ejemplar, autori ado con su firma y haciendo cons—
tar la fecha en que lo ha recibido.

Contra esta ‘.resolución, y por ser Orden„del Exorné Sr. -
Ministro, sólo cabe el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, con el requisita prefio del de reposi
ción en el plazo de uh mes, a tenor de lo preceptuado en la-
vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi—
nistrativa de 27 de Diciembre de 1.956.

Lo que participo a V.S. remitiéndole por duplicado las
notificaciones a los interesados, a fin de que proceda a su
entrega y recoja el duplicado con fecha de recepción y fir
ma del interesado, debiendo devolver dicho duplicado una —
vez cumplimentado, a esta Sección.

Dios guarde .a-V.f). muchos anos
Madrid, ^de 1.963

EL ,^0TON1§
1' /t y ^'-'2

Mo. V. EéíBÍ

Ingeniero Jefe del Distrito forestal de BALEARES.-

(Núm. U. N. E. 1.011 A 4)



Solicitud de servidumbre en el monte n2 6
del Catálogo de U.P. de Baleares.

limo Sr.:

Adjunto tengo el honor de remitir a V.I.
el expediente de solicitud porzD. Antonio -
Arbona Colom y útros de creación de servidum
bre de paso en el monte n2 6 del Catálogo de
U.P. de Baleares, de la pertenencia de los -
propios de Pomalutx (isla de Mallorca); una
vez realizados los tramites de notificación -
al Ayuntamiento y solicitantes y expresada la
conformidad de las partés ratificándose esta
Jefatura en el informe primero en coincidencia
plena, por lo cual se eleva el expediente a
esa Subdirección antes del plazo de 15 dias.

Dios guarde a V.I© muchos años.
Palma de Mallorca 30 de Julio de 1.962.

limo. Sr. Subdirector de Montes y Politica Forestal.

M A D R I E



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Telóf. 17440

PALMA DE MALLORCA

Para su entrega al Interesado, tengo el
gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de
esa y. Sóllon , [)on

Antonio Arbona Colom y 5 mas relativo a
establecimiento de servidumbre de paso por
el monte de U.P. núm. 6 "la Bassa” de la -
pertenencia de ese Ayuntamiento con el -
RUEGO de que ordene la devolución de JLas -
dos copias que se adjuntan, una vez fecha
das y firmadas por los SEIS interesados.

Le ruego el acuse de Recibo notificán
dome la fecha de entrega para constancia en el
expediente de su razón.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca R de de 196

.El Ingeniero Jefe.

ES COPIA

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 



Don Juan Pallicer Amengual^Secretario del Ayuntamiento de le villa de Fornalutx,
provincia de Baleares,

CERTIFICO : -.lúe el Ayuntamiento pleno en sesión cele
orada el dia veinte y uno de Julio de mil novecientos sese.
ta y dos entre otros tomó el siguiente acuerdo:
"De orden de la Presidencia por elSr, Secretario se dió le
tura al escrito n? 5411 de fecha 6 del actual recibido el
dia 15 del corriente y que hace referencia al estableoimie
to de una servidumbre de paso en ex monte La Bassa n^ 6 de
Católn^o de los de "’tilídad Pública de esta provincia de 1
pertenencia de este Ayuntamiento,solicitada por Don Antón!
Arbcna Oolom y otros,— -----------— —--------- ■-------------- ------ ---------
Vista la propuesta que formula la Jefatura del Distrito
Forestal de esta provincia respecto al establecimiento de
dicha servidumbre de paso y las condiciones que se imponen
juntamente con el plazo y canon anual que sé establece par
cada usuario que en junto suman 1,553,00 pesetas,y visto
también el informe emitido por la Comisión Especial de Pión
tes de este Municipio por unanimidad el Ayuntamiento pleno
acuerda:
Prestar conformidad en todos sus extremos a la propuesta
formulada por el Distrito Forestal de esta provincia en lo
que concierne al establecimiento de servidumbre de paso
solicitada por Don Antonio Arbona Colon y otros,en el mont
La Bassa de la pertenencia de este Ayuntamiento.------ - --------
Que se comunique dicho acuerdo a la Jefatura del Distrito
Forestal de Baleares,"

Es--copia conforme con el original el que me remito y para que conste expido la
presente en Fornalutx a veinte y tres de Julio de mil novecientos sesenta y dos.

El Alcaldet



AYUNTAMIENTO
DE

FORNALUTX

Distrito Forestal
da

Baleares

Ntirn.

S A L I D A
N,° .....
recha. Z¿—

Tcn^o el honor de devolver a V.S,
debidamente firmados adjuntos escritos
en duplicado ejemplar que al dorso se
detallan de conformidad con lo intere
sado en los mismos.

Dios guarde a 7,3. muchos años
Eornalutx 16 Julio 1962

El Alcalde,

limo. Sr, Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Paleares

PAL? LA



Servidumbre d

id.

Dors_o, ,<1 uc_. Q c. _QÁÍM

e paso a favor de D? Liaría l:izá.

id. de Antonio Arbona y otros.



AYUNTAMIENTO
DE

FORNALUTX

•' * ’ f - Í

!|6 M. 1962*-H
| Eni(¿i.1.') f;.’ I

- Nú ni. 
De ''cuerdo con lo por V.S, interesa

do en sus escritos n 3411 y 3414 de fe
cha 6 del actual respecto a las servidum
bres de paso en el monte La Sassa solici

 tadas por Don Antonio Arbona Colom y otro
y Doña TIaría l’izá (Vda de Canals)pláceme
el remitirle adjunto en duplicado ejemplo
las certificaciones de los acuerdos ado.p
todos sobre dicho particular por el Ayun
tamiento en sesión plenaria celebrada el
dia 21 del corriente.

Dios guarde a V.S. muchos años
Fornalutx 23 Julio 1?62

SALIDA
y<f£

Fecha

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares,
PALIIA



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

e forestal |Matías Montero, 3l~2.° - Telóf. 17440

PALMA DE MALLORCA

N. REP.SU ESCRITOSU REF.

Establecimiento de servidumbre de paso.ASUNTO:

I?” ¿1
'^22___ ¡

Salid* ti." 3Á°1..... ]

Visto ol expediente inooado por Vd. y D. Cristóbal Castañer
Busquets, D. Gabriel Arbona -smat, Ba. Catalina Vicons Bisbal, D®.
Florentina Ginestra Beroaló y '£>'*, María Arbona Vicane, sobre el es
tablecimiento de servidumbre de paso en el monte número 6 denomina
do "La Bassa," del Catálogo de los do Utilidad pública de esta Pro—
vinoia, perteneciente al ^yunt¿miento do Forralutx, y a fin de dar
cumplimiento de los artículos 20 do la Ley de Montos de 8 de Junio
de 1957, y 9"* do la Ley do Brocodimicnto Administrativo de 17 de -
Julio de 19589 os necesario que Vd. y los daifas relacionados al -
principio de este escrito acuerden, en el plazo de quince días há
biles de recibido el prosonto oficio que se les envía por triplica
do y con el ruego do que devuelvan dos debidamente fichados y fir
mados o la conformidad a la propuesta do esta Jefatura que a conti
nuación le trsnsorig} „ o en caso contrario aleguen lo que estimen -
oportuno i

1fi.- Autorización mancomunada a D, Antonio Aybona Colom,
D. Cristóbal Castañor Busquets, I). Gabriel Aybona Bernat, DQ. Cata
lina Vicens Bisbal, Ds, Florentina Ginestra Bar celó y La, María Aj;
bona Vioens, para construir un camino que una sus propiedad en la
carretera dol Dgtado núm. 710 a travos del monte público "La Bassa"

29.- Plazo de 30 años.
3~«-- Cánon mancomunado a abonar por loe solicitantes de —

1.558’ — pesetas/añcj.a ingresar íntegro én el Fondo de Mejoras, re
vi sable cada circo anos a cotizar si la foma siguiente»

D. Antonio Aj.bona Golom (607*— «osetas),
DE. Florentina Ginestra Barcal ó {604*00 pesetas),
D. Cristóbal Castafier Busquets (225*— pesetas),
DE. Catalina Vicens Bisbal (97*— pesetas),
pst María A^born Vicens (22*— pesetas),
D, Gabriel (>rbcna Bernat (3‘— pesetas).

4a.- Les beneficiarios se empresenten a tenor cerrada la -
portera, a construir en la entrada do sus fincas y la de salida a la
jarretera núm. 710 cuando sean. requeridos pora alio y a su cargo.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Palma da Mallorca, 6 de Julio de 1952.

•ri'r vt-rr» !.r>TF vinr. vr.isa-''?.

D. Gabriel Arbona BQmat«rDB. Catalina Vicens Bisbal.¿
Dfl. Florentina Ginestra Barcelóry Dfi. María Arbona Vioens.b



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

JM„ DISTRITO FORESTAL DE BALEARÉM^í/^'"','1''"'
Matías Montero, 31-2.° - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

asunto: Estableoimienbo de sexM-dumbre de paso®

jur -fes? j
Salid* »i." 2>¿!^

. — ——----—• ——i

Visto el expediente incoado por D, Antonio Arbona Colom
y otros, sobre el establecimiento de servidumbre de paso en el
monte numero 6 denominado "La Bassa" del Catálogo de los de Uti
lidad Pública de esta provincia, perteneciente a ese Ayuntamiento
de su digno mando, y a fin de dar cumplimiento de los artículos
20 de la Ley de Montes de 8 de Junio de 1957 y 91 de la Ley de —
Procedimiento Administrativo del 17 de Julio de 1958, es necexa
rio que esa Entidad acuerde, en el plazo de quince días hábiles”
de recibido el presente escrito que se le envía por triplicado y
con el ruego de que devuelva dos debidamente fechados, firmados
y sellados, la conformidad a la propuesta de esta Jefatura que -
a continuación 1© transcribo, o en caso cont rario alegue lo que
estime oportunos

12o- Autorización mancomunada a D. Antonio Arbona Colom,
Do Cristóbal Castañer Busquets, Do Gabriel Arbona Bernat, D®.Ca
talina Vicens Bisbal, DS.florentina Ginestra Berceló y Da. MaZ
ría Arbona Vicens, para construir un caaino que una sus propie
dades con la carretera del Estado núm® ?1O a través del monte -
púaH.ico''La Bassa¿

2ao- Plazo de 30 años®
3ao- Cánon mancomunado a abobar por los solicitantes de

1.558’-- pesetas/año a ingresar íntegro en fondo de Mejoras, re
vi sable cada cinco años y a cotizar en la forma siguiente:

D® Antonio Arbona Colom (607’— pesetas),
Da» florentina Ginestra Barceló (6O4s — pesetas),
D« Cristóbal Castañer Busquets (225*— pesetas),
D9O Catalina Vicens Bisbal (97'— pesetas),
DS. María Arbona Vicens (22*— pesetas) y
D. Gabriel Arbona Bernat (3'~- pesetas)®

4a®- Los beneficiarios se comprometen a tener cerrada la
portera a construir en la entrada de sus fincas y la de salida -
a la carretera núm® 7"IO cuando sean requeridos para ello y a su
cargo.

FORNALUTX

Recibí el original
Formal utx a

EL ALCALDE

Dios guarde a Vd. muchos años®
de Mallorca, 6 de Julio de 1.962

EL INGENIERO JEFE.

Fdo.: Juan de Arana,

ALCALDE PRESHENTE DEL AYUNTAMIENTO DE

Palma



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION DE MONTES Y POLITICA FORESTAL
PASEO DE ATOCHA, 1 - TELEFONO MADRID

seccion i.r_
SUREF. SU ESCRITO N. REF. S V-2 - 9 6 2
ASUNTO:

Visto el expediente incoado por
n Antonio Colón y otros, sobre -
tablecimiento de servidumbre de
so en el monte número 6 denomina

”La Bassa” del Catálogo de los -
Utilidad pública de esa provin -

cia,perteneciente al Ayuntamiento—
de Fornalux, lo devuelvo a V.S. a -
fin de que en cumplimieto de los -
artículos 20 de la Ley de Montes de
8 de Junio de 1.957 y 91 de la Ley-
de Procedimiento Administrativo del
17 de Julio de 1.958, recabe de la En
tidad dueiía del monte, y solicitan—
tes, la conformidad a la propuesta -
formulada por esa Jefatura, o en ca
so contrario aleguen lo que estimen-
oportuno, concediéndoles para ello -
un plazo de quince días hábiles.

, Pisirúo F» rsstil

i 222 _213°
i. 4.J.UjfiiLK
i Entrada N.” ....Z£.PZ..:a°
I . '-T

Cumplimentado dicho trámite se -
servirá remitir el expediente ala-
mayor brevedad posible a esta Subdi-
rección, con rectificación o ratifi
cación a su propuesta de concesión.

Dios...

' (Núm. U. N. E, 1.011-A 5)



guarde a V.S. muchos años.

1.962

Pérez.

SIL Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
PALMA. DE MALLORCA. (Baleares)



~9~FEB 1952"
Salida H.° )~.

M/j.
Solicitud, de servidumbre
Catálogo de Baleares.

en el monte n& 6 de

limo. Sr.:

Adjunto tengo el honor de remitir a V.I.
expediente con informe reglamentario de solici
tud por D. Antonio Arbona Colom y otros de crea
ción de servidumbre de paso en el monte na 6 del
Catálogo de U.P. de la pertenencia de propios de
Fomalutx, isla de Mallorca y de pertenencia de
propios de Fornalutx.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca,—&. de Pedrero de 1.962.

Fdo.: Juan de Arana.

limo. Sr. Subdirector de Montes y Política Fores
tal • -

Madrid.-



AYUNTAMIENTO
DE

FORNALUTX

Núm.

ü'
BJ-res

/p i\rr~ ] 9 g^*
Entrada íl.° 

Conforme a. lo por V, interesado
pláceme el reseñarle los líquidos imponi
bles de las fincas del pago Es Clot que
tienen solicitado el construir un enlace
con la carretera de Soller a Lluch,por
dentro el monte La Bassa y son los siguí?
tes:

Antonio Arbona Colom ;..................... 607,00 Pts.
Florentina Ginestra Earceló. 604,00 "
Cristóbal Castañar Busquets.... 225,00 n
Catalina Vicens Bisbal  97,00 ”
María Arbona Vicens, .....  22,00 ”
Gabriel Arbona Escales ; . . . 3,00 n

Dios guarde a V. muchos años

Si, Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.
PALMA



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.° - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

. ASUNTO:
m/j.

MONTE EN ORDENACION PROVISIONAL, DENOMINADO "LA BASSA" ne 6 DEL
CATALOGO DE U. P. DE LA PROVINCIA, SITO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE FORNALTJTX, Y DE LA PERTENENCIA DE PROPIOS DE FCRNALUTX, ISLA
DE MALLORCA, PROVINCIA DE BALEARES.

EXPEDIENTE DE SERVIDUMBRE TEMPORAL POR LOS VECINOS DE PORNALTJTX
Y SOLEER s ANTONIO ARBONA COLOM, CRISTOBAL CASTAÑER BUSQUEIS, GA
BRIEL ARBONA BERNAT, CATALINA VICENS BISBAL, FLORENTINA GINEñTTA
BARCELO Y MARIA ARBONA VICENS.
PRINCIPIO DEL EXPEDIENTE: 7 Diciembre 1.961.

limo o Sr.:

MEMORIA

Por los vecinos de Fornalutx y Sóller: Antonio Arbona -
Colom, Cristóbal Castañar Busquets, Gabriel Arbona Bernat, Cata
lina Vicens Bisbal, Florentino Ginestra Barceló y María Arbona"
Vicens (6) se ha presentado instancia ante el Ayt2. de Fornalutx
en la que exponen: que cada uno de ellos es propietario de parce
las de terreno en el lugar conocido por "Es Clot" del término de
Fornalutx y lindante con el monte "La Bassa" de la pertenencia -
del Ayt2. de Fornalutx, y que dichas propiedades están enclavadas
en una zona donde no existen caninos útiles para carros o vehícu
los de tracción mecánica® Que con motivo de haber construido el
Estado recientemente 2a carretera comarcal de Soller a Lluch n£ -
710 que atraviesa el monte "La Bassa", y que pasa a unos 300 mts.
de las fincas de los exponentos, solicitan autorisación para po
der construir un camino por dentro del monte "La Bassa" que una
sus propiedades con la carretera construida por el Estado, resol
viendo así el problema de la saca de los productos que son: acei
tuna, verdura, fruta y tubérculos® Que por ello solicitan autori
zación para construir un camino en terrenos del monte público "La
Bassa", corriendo las obras a su cargo con una anchura aproxiama-
da de 3,5 mts., hasta enlazar con la citada carretera del Estado.

A la solicitud acompañan plano con firma de técnico com
petente, en el que se localizan las propiedades y posible trazado
del camino.

En fecha 7 de Diciem bre 1961, tiene entrada en este Dis
trito Forestal comunicación del Alcalde-Presidente del Ayt- de -
Fomalutx adjuntando dicha instancia y asimismo informe favorable
del Ayt2 emitido en sesión plenaria sobre la mencionada solicitud
especificándose en dicho acuerdo que:

1Q.- Que el plazo de autorización de servidumbre de paso
sea temporal por plazo no superior a 30 años, y pago de canon -
anual por los solicitantes.

22.- Que el trazado del camino deberá cerrarse con muro
y tela metálica para impedir la salida del ganado que paste en
el monte "La- Bassa".
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3^.- Que las solicitantes deberán abonar todos los daños
y perjuicios que se causen con ocasión de la construcción del men
clonado camino©

INF ORME.

El monte n2 6 del^Catálogo de U.P. se encuentra deslindado
y amojonado y en ordenación provisional. Su superficie total es de
208 Has. de las que únicamente están rasas 25 Has. en 4 zonas. El
vuelo arbóreo lo forma el Pinus halopensis en un 90$ de la super
ficie arbolada y el 10 róstante el Querous ilex, siendo las po
sibilidades de madera en rollo con corteza de cada especie 96 y 3
m.c. respectivamente. Las servidumbres que gravan el monte en es
ta fecha son:

No existe servidumbre alguna de aprovechamiento ni econó
mica a favor del común de vecinos o de particular alguno.

Existe de paso por los caminos, que atraviesan el monte,
de camino vecinal a Lluch (Escorca) y al predio particular Moncai-
re, no afectan a la conservación del monte y su redención no es
posible por servir a predios del mismo término y al común de veci
nos.

La primera servidumbre mencionada está prácticamente anula
da por la construcción por el Estado de la carretera comarcal de
Soller a Lluch nQ 710 sin reglamentar en esta fecha y en cuanto a
la del predio Moncaire consiste en derecho de paso en un camino so
lamente apto para marcha a pie y ganado pero no para vehículos de”
tracción animal o mecánica.

Los terrenos afectados caen dentro del rodal n£ 6, Cornelia
Es Clots del monte con una superficie total de 31,75 Has. foresta
les pobladas 16,75 rasas 5 Has© con forestal el resto. El vuelo -
principal lo forma el P.h. de calidad y estado I siendo escaso el
repoblado de piro y encina y abundante el de acebuche.

Del plano presentado por los solicitantes mencionados, así
como del replanteo sobre el terreno resulta que el camino se ubica
sobre terrenos aasi despoblados, en roca superficial muy abundan
te con fisuras y bolsadas de tierra, siendo necesario solamente -
apear un pie de P.h. de diámetro 20 cms. y otro de O.o. de 22 cms.

La anchura de ocupación que se pretende es de 4 mts. debi
do a los pequeños múretes que será necesario construir y su longi
tud total 300 mts. por lo que la superficie total es 4 m. x 300 m¿
= 1.200 mts.

V&loración de los terrenos que ocupará el camino.
La renta bruta del monte por Hectárea deducida de las Me

morias del glan de Arpovechamientos es de 340 pts/Ha. por lo que:
la renta anual de la servidumbre es de:

0,21 H. x 340 pts/Ha© = 40,80 Pts.

Dado lo irrisorio de esta cantidad, teniendo en cuenta el
gran beneficio que,para la propiedad de los' solicitantes consti —
tuye la construcción de este, con lo que conseguirán una plus va
lía del doble en sus propiedades lo despreciamos, y proponemos un
canon a tanto alzado por metro lineal de camino de 6 pts. con lo
que el canon anual a abonar por los solicitantes .será de 300 mi.
x 5? 193 Pts/m. = 1.55Ü pts. equivalente por ¡otra-parte al líquido
imponible total siendo los parciales los liquides imponibles.

Daños y perjuicios presentes. Parale Ejecución de la obxv
solo es necesario ^pear 2zpiesuno de P.h., y”¡ovro de O.o. por lo
que se apearán y entregarán a la Entidad propietaria con anteiori

i*
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dad a lá obra por lo cual no los valoramos.

Baños y perjuicios futuros. Aquellos que resulten de la
conservación del camino, resulta la necesidad de limpiar de mato
rral una zona de 10 mts. de ancha a cada lado, cada 5 arios, a fin
de prevenir el riesgo de incendios.

La superficie a rozar cada 5 años será:

2 x 10 m x 300 = 6.000 m2. = 0,6 Has.

Valoración 0,6 Has. x 2.0Q0 pts/Ha. = 1.200 pts. cada 5 años -.
cuya anualidad equivalente quincenal es a = 1.200 x 0,04 x 1,044 

1,04^ - í =

258,80 Ptas., cantidad que proponemos despreciarla y considerarla
incluida en el canon anual.

Cerramiento del monte. En el párrafo 3^ del informe del
Ayuntíimiento se establece (jue "dicho trozado del camino deberá ce
rrarse con muro y tela metálica para impedir la fuga del ganado -
del monte "La Bassa" •

Tal condición no es necesaria por cuanto el camino no es
linde sino que su trazado discurre íntegro por la superficie del
monte público, por lo que es suficiente que los solicitantes se
obliguen a mantener cerrada la portera de entrada en sus fincas,
y a la que se construya a su debido tiempo en la salida a la car®
tera n2 710, ya que los pastos del monte debido a,la construcción
de la misma han quedado abiertos impidiendo la práctica de pasto
reo sin pastor típica de la isla, siendo los gastos a su cargo.

Pestiño de estos Fondos. Teniendo en cuenta que los ingre
sos en el fondo de Me jar as en este monte no sobrepasan anualmente
las 8.000,- Pts/año con las que es imposible atender debidamente
los trabajos de mejora se propone que se ingrese íntegro en dicha
cuenta.

En consecuencia y conforme con Circular de la Pirección
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 22-X-1958 proponemos a
V.I. salva Superior criterio en contrario lo siguiente;

12o— Autorización mancomunada a B. Antonio Arbona Colom,
Cristóbal Castañer Busquets, Gabriel Arbona Bernat, Catálina Vi-
cens Bisbal, Florentina Ginestra Barceló y María Arbona Vicens pa
ra construir un camino que una sus propiedades con la carretera
del Estado n9 710 a través del monte publico "La Bassa".

2 2e- plazo de 30 años.

32.- Canon mancomunado a abonar por los solicitantes de
1.558,— Pts/año a ingresar íntegro en Fondo de Mejoras revisa-
ble cada 5 años y a cotizar en la forma siguiente:

p. Antonio Arbona Colom (607,- Pts), Florentina Ginestra
Barceló (604,- Pts), Cristóbal Castañar Busquets (225,- Pts), Ca
talina Vicens Bisbal (97.- Pts.), Mana Arbona Vicens (22,- Pts)
y Gabriel Arbona Esalas ( 3,- Pts).

42,- Los beneficiarios se comprometen a mantener cerrada
la portera a construir en la entrada de sus fincas y la de salida
a la carretera n2 710 cuando sean requeridos para ello y a su car
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go*

caso o
No obstante V.I. con su Superior criterio resolverá en todo

Dios guarde a V.I. muchos años.

Palma de Mallorca, 2 lebrero de 1«962fc

Fd~«s Juan de Arana

F d 8 J • Argüe lie s •
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="LA BASSÁ'=



N.W.

LIMITE

ALGIBE - -

PENA DEL
ju

Coi/ de'n Codon sa

ID’O
Co// de'n Grau

Cacen5 P/ans^' d

500

LLUCH ES COPIA.

eMe

CARRETERA--

CASETA 

CAMINO DE CARRO

CAMINO DE HERRADURA

■Co// de

de Porna/u/x
/dunicípa/

PALMA DE MALLORCA ENERO DE 1.962.

EL.INGENIERO JEFE:

LEYENDA


